MATERIA



: RECURSO DE PROTECCIÓNPRIVATE 

CÓDIGO



: C I O8

RECURRENTES
: 1. ADRIANA DEL CARMEN CUADRA RODRIGUEZ
RUN




: 7.390.709-8






2. HERNÁN RICARDO CABEZÓN BERRÍOS

RUN




: 11.623.566-8






3. NATALIA VAZQUEZ GRIMALDI

RUN




: 15.948.580-3






4. FERNANDO GASPAR ROJAS FIGUEROA

RUN




: 5.241.978-6






5. JAVIER ALFARO ZAMORANO

RUN




: 8.625.172- 8
ABOGADO PATROCINANTE
: JORGE MONTERO URIARTE
RUN




: 4.782.681-0

RECURRIDOS
: A.  SECRETARÍA REGIONAL MINISTERIAL DE    TRANSPORTES Y TELECOMUNICACIONES

RUT


: SE DESCONOCE
REPRESENTANTE LEGAL

: MAURICIO ALEJANDRO CANDIA LLANCAS

RUN




: SE DESCONOCE

 
B. ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE VALPARAÍSO

RUT




: 69.060.900-2
REPRESENTANTE LEGAL

: JORGE ENRIQUE CASTRO MUÑOZ 

RUN




: 7.765.987-0


EN LO PRINCIPAL: Recurso de Protección; PRIMER OTROSI: Acompaña documentos; SEGUNDO OTROSI: Solicita Oficios; TERCER OTROSI: Se tenga presente.
ILUSTRÍSIMA CORTE DE APELACIONES DE VALPARAÍSO

ADRIANA DEL CARMEN CUADRA RODRIGUEZ, auxiliar de enfermería, domiciliada en Rudolph  Nª 252, cerro Bellavista; HERNÁN RICARDO CABEZÓN BERRÍOS, comisionista, domiciliado  en Gutemberg  33, cerro Barón; NATALIA VAZQUEZ GRIMALDI, músico, domiciliada en Séneca Nº 532, cerro Florida; FERNANDO GASPAR ROJAS FIGUEROA, técnico superior en electricidad, domiciliado en Santiago Ramírez Nº 433, Cerro Larraín; y JAVIER ALFARO ZAMORANO, técnico informático, domiciliado en Pasaje Astorga Nº 136 depto. M, Población Zenteno, Cerro Barón, todos de la comuna de Valparaíso,  a VSI. respetuosamente decimos:

Que presentamos Recurso de Protección en contra de la Secretaría Regional Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones de la Región de Valparaíso, representada legalmente por don MAURICIO ALEJANDRO CANDIA LLANCAS , ambos con domicilio para estos efectos en calle Melgarejo N° 669, piso 6, de la comuna de Valparaíso y en contra de la  Ilustre Municipalidad de Valparaíso, representada legalmente por su Alcalde don JORGE ENRIQUE CASTRO MUÑOZ, ambos con domicilio para estos efectos en calle Condell Nº  1490, de la comuna de Valparaíso, por el daño causado a los recurrentes y al resto de la comunidad de los cerros de Valparaíso, por la omisión, por parte de dichas autoridades, en la fijación de un marco regulatorio aplicable a los Ascensores de la ciudad de Valparaíso, dejando de este modo en indefensión a cientos de usuarios de este histórico modo de transporte porteño, conforme se expondrá a continuación.
LOS HECHOS:

1. La mayoría de los ascensores de la ciudad de Valparaíso son de propiedad de empresas privadas, las que en su calidad de propietarios, cumplen con administrar y mantener en funcionamiento el servicio de transporte que prestan al público. Dicha actividad, relativa al transporte de personas, se lleva a cabo por estas empresas  a partir del otorgamiento de patentes comerciales por parte de la Ilustre Municipalidad de Valparaíso, siendo éste el marco regulatorio que rige a esta prestación de servicios. 


2. Es del caso US.I. que, a partir de la ausencia de regulación en que se encuentra esta actividad,  se ha producido un grave detrimento en el acceso al servicio prestado a gran parte de los dueños y residentes de viviendas ubicadas en los cerros representados en este libelo, principalmente por no existir regulación de los horarios de funcionamiento ni una fijación adecuada de tarifas, que otorgue certeza a los demandantes del servicio. 

3. La situación antes descrita encuentra su explicación en la falta de regulación, por parte del Ministerio de Transporte y Telecomunicaciones, según se desprende de Orden N° 1194, de 19 de Junio de 2007, de la Secretaría Regional Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones, que se acompaña en un otrosí, además de la Ilustre Municipalidad de Valparaíso, respecto al transporte público de pasajeros en los Ascensores mencionados, ya sean de propiedad pública o privada. 

Esta ausencia de regulación, constituye una omisión arbitraria, que atenta contra la garantía del Nº 2º del Art. 19, de la Constitución Política de la República, toda vez que al no existir regulación en cuanto al funcionamiento y seguridad de dichas máquinas, se discrimina la prestación llevada a cabo por los Ascensores de Valparaíso, respecto de otros medios de transporte que sí se encuentra regulados, tales como el transporte de buses y trolebuses.


Además, los usuarios quedamos arbitrariamente segregados de la regulación que se dispensa para los restantes medios de transporte, causándoles indefensión a sus usuarios, en tanto carecen de un marco normativo que resguarde la continuidad y regularidad del servicio que prestan.

4. En la actualidad, en la comuna de Valparaíso existen 15 ascensores en funcionamiento, todos ellos declarados Monumentos Históricos por el Consejo de Monumentos Nacionales. Cinco son de propiedad municipal y los restantes, pertenecen a cuatro compañías privadas. Los ascensores de propiedad de la Ilustre Municipalidad de Valparaíso son: 1. Ascensor Barón (detenido por trabajos); 2. Ascensor Polanco; 3. Ascensor El Peral; 4. Ascensor Reina Victoria; y 5. Ascensor San Agustín (detenido por trabajos). De propiedad de la Compañía Nacional de Ascensores S.A. son: 6. Ascensor Florida; 7. Ascensor Mariposas; y 8. Ascensor Monjas. Luego, pertenecen a la Compañía de Ascensores Mecánicos de Valparaíso: 9. Ascensor Artillería; 10. Ascensor Cordillera (1887); y 11. Ascensor Concepción (1883). La Compañía de Ascensores Valparaíso S.A: 12. Ascensor Larraín; 13. Ascensor Espíritu Santo; y 14. Ascensor Villaseca (detenido por reparaciones). La Compañía de Ascensores del Cerro Lecheros Ltda.: 15. Ascensor Lecheros (detenido por incendio). El ascensor Polanco  fue declarado monumento histórico por Decreto Supremo 556 el 10 de junio de 1976, y los 14 ascensores restantes, fueron declarados monumentos históricos mediante Decreto Exento el 1º de septiembre de 1998.

Para mejor ilustración de US.I., los días, horarios de funcionamiento y tarifas de los ascensores de Valparaíso, son los siguientes:
	ASCENSOR
	DIAS DE FUNCIONAMIENTO
	HORARIO
	TARIFA

	Artillería
	Lunes a Domingo
	07:00 a 22:00
	$ 300

	Cordillera
	Lunes a Sábado
	14:00 a 21:00
	$ 230

	Concepción
	Lunes a Domingo
	07:00 a 22:00
	$ 280

	Espíritu Santo
	Lunes a Sábado
	07:00 a 22:00
	$ 280

	Florida
	Lunes a Sábado
	07:00 a 10:30 - 17:00 a 21:00
	$ 230

	Mariposas
	Lunes a Sábado
	14:00 a 21:30
	$ 230

	Monjas
	Lunes a Sábado
	14:00 a 21:30
	$ 230

	Larraín
	Lunes a Sábado
	07:00 a 09:00 – 17:00 a 21:00
	$ 230

	Polanco
	Lunes a Domingo
	07:00 a 23:00
	$ 100

	El Peral
	Lunes a Domingo
	07:00 a 23:00
	$ 100

	Reina Victoria
	Lunes a Domingo
	07:00 a 23:00
	$ 100


Nos parece pertinente expresar que la regulación municipal existió de hecho hasta el periodo edilicio de don Hernán Pinto Miranda, y que tiene como antecedente histórico las ordenanzas municipales dictadas a contar de 1925, que se acompañan en un otrosí, regulación que, más allá del debate respecto a su competencia, reguló en la práctica tarifas y horarios de funcionamiento, la que actualmente no se aplica.

Entendemos que los Ascensores son medios de transporte público, ya sean de propiedad pública o privada, transiten por terrenos públicos o de particulares y, en algunos casos, crucen sobre vías públicas, como en el caso de los Ascensores “Monjas” y “Villaseca”, o bajo vías públicas, como en el caso del Ascensor Mariposas.

EL DERECHO:

El Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, representado legalmente por el Secretario Regional Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones de la Región de Valparaíso y la I. Municipalidad de Valparaíso, como se ha expresado, han incurrido en una omisión arbitraria, transgrediendo las siguientes normas:

1. Es competencia de las Municipalidades la dictación de normativa específica para regular el servicio de transporte de pasajeros en sus respectivas comunas, para efectos de complementar las normas dictadas por el Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, en quien radica la competencia general, según lo señala la Ley 18.290 de 1984, “Ley de Tránsito”, en su artículo 3°: “Las Municipalidades dictarán las normas específicas para regular el funcionamiento de los sistemas de tránsito en sus respectivas comunas. 

Dos o más Municipalidades podrán acordar medidas o atender servicios de interés común en las materias a que se refiere el inciso anterior.

Tales normas serán complementarias de las emanadas del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, no pudiendo contemplar disposiciones contradictorias con las establecidas por dicho Ministerio...”.

2. De conformidad a lo establecido en el Artículo 2 del Decreto N° 212 del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, dicho Ministerio “...llevará un Registro Nacional de Servicios de Transporte de Pasajeros, en adelante el Registro Nacional, como catastro global en que deberán inscribirse todas las modalidades de servicios de transporte público remunerado de pasajeros, como, asimismo, los vehículos destinados a prestarlos. En este Registro Nacional se consignarán todos los antecedentes que el Ministerio considere pertinentes, para realizar la fiscalización y control de los referidos servicios.” Acto seguido, el Artículo 3° reza: “La inscripción en el Registro Nacional será requisito para la prestación de servicios de transporte público de pasajeros, cualquiera sea la modalidad de éstos. En los vehículos con que se presten estos servicios deberá portarse el correspondiente certificado de inscripción en el Registro.
La exclusión arbitraria de los Ascensores de Valparaíso del registro aludido, en nuestra opinión, no puede tener como fundamento la definición de locomoción colectiva dada por el artículo 7° del mismo reglamento: “Se entenderá como servicio de locomoción colectiva a los prestados con buses, trolebuses, minibuses y automóviles de alquiler en la modalidad de taxi colectivo…”, puesto que ésta constituye una especie del género principal citado en la misma ley en su Art. 3, que sería el “Transporte Público de Pasajeros”, el cual se regula como “contrato” en el Art. 166 del Código de Comercio, inciso séptimo, que prescribe: “El que ejerce la industria de hacer transportar personas o mercaderías por sus dependientes asalariados y en vehículos propios o que se hallen a su servicio, se llama empresario de transportes, aunque algunas veces ejecute el transporte por sí mismo”. Al tenor de lo anterior, en nuestra opinión, podemos concluir que les asiste la calidad de “Empresario de Transportes” tanto al Municipio, como a aquellos privados que ejerzan el servicio de transportes mediante el uso de los Ascensores. Luego, el carácter de “Empresarios de Transportes” les da, a su vez, la calidad de “comerciantes” según prescribe el artículo. 7° del mismo cuerpo legal, haciéndoles propias todas las obligaciones de dicha calidad.

NORMAS CONSTITUCIONALES INFRINGIDAS.


Se han vulnerado el Artículo 19 N° 2 de la Constitución Política del Estado: Art. 19 “La Constitución asegura a todas las personas: 2º.- La igualdad ante la ley. En Chile no hay persona ni grupo privilegiados. En Chile no hay esclavos y el que pise su territorio queda libre. Hombres y mujeres son iguales ante la ley.

Ni la ley ni autoridad alguna podrán establecer diferencias arbitrarias”.


En la especie, aquellos que utilizamos cotidianamente el servicio de los Ascensores como medio de transporte,  somos amenazados y perturbados en dicha garantía,  puesto que no contamos con regulación alguna que nos resguarde respecto del  servicio público que intentamos obtener. En efecto, la omisión de reglamentación respecto de los Ascensores de Valparaíso deja radicada en la discrecionalidad de los propietarios la definición en cuanto a tarifas y horarios, razón por la que, nosotros los usuarios, quedamos arbitrariamente segregados de la regulación, que sí existe y rige para los restantes medios de transporte, causándonos indefensión al no tener un marco normativo que resguarde la continuidad y regularidad del servicio. Del mismo modo, la prestación de este servicio de transporte público de pasajeros se encuentra excluido del sistema de seguros que cubre los riesgos de los pasajeros del servicio de transporte por las vías públicas. 

ADMISIBILIDAD DEL RECURSO DE PROTECCIÓN PRESENTADO.


Que este servicio se encuentre sin regulación que determine el horario de funcionamiento y tarifas, desde antigua data, no hace posible aplicar en este caso el plazo legal de 30 días para la interposición del recurso, por cuanto los hechos sobre los que se recurre, toda vez que la vulneración a nuestras garantías constitucionales, son de carácter permanente, por la omisión en que ha incurrido las autoridades. De este modo, no tenemos un acto que nos fije fecha cierta para contabilizar los 30 días de plazo exigidos, por lo que  estamos plenamente dentro del plazo de 30 días de interposición del recurso.


Que por la amenaza y vulneración permanente a nuestros derechos, debido a la falta de certeza respecto a las horas en que podemos hacer uso del servicio y la incertidumbre respecto a su tarifa, la admisibilidad de este recurso es, además urgente y necesaria. Por lo que el plazo  de 30 días no se ha extinguido aún, y no se ve cómo podría extinguirse en lo próximo, si dicho servicio continúa sin una normativa que regularice su funcionamiento. Tal como confirma la Exma. Corte Suprema, en sentencia recaída en autos rol IC 1638-2005, de fecha 02 de mayo de 2005, que consigna “Primero: Que la recurrida, en su informe vertido a fojas 7 alega en primer término la extemporaneidad del recurso interpuesto atendida la circunstancia que los hechos que motivan su interposición se produjeron, según refieren los recurrentes, los días 29 y 30 de diciembre de 2004, prolongándose hacia atrás por varios meses, de modo que siendo esta acción procesal de carácter excepcional, el plazo de 15 días para su interposición ha de contarse desde el momento que se tuvo conocimiento de los hechos por parte de los recurrentes, esto es, desde hace varios meses.

Segundo: Que, estos sentenciadores rechazarán esta alegación formulada por la recurrida teniendo únicamente presente que los hechos fundantes de la acción interpuesta a fojas 1 por los vecinos de la comuna de Chaitén pueden considerarse como de carácter permanentes, es decir, se trata de hechos que no se consuman en un único instante, sino que son de tracto sucesivo, y por consiguiente el plazo para su interposición se renueva día tras día, en tanto éstos subsistan”. 

POR TANTO, en mérito de lo expuesto, normas constitucionales y legales citadas y lo establecido en el Auto Acordado de 24 de junio de 1992, sobre Tramitación del Recurso de Protección de Garantías Constitucionales, modificado por Auto Acordado de 8 de junio de 2007, RUEGO A  V.S.I tener por presentado el presente Recurso de Protección en contra del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones y de la I. Municipalidad de Valparaíso, acogerlo a tramitación, declararlo admisible y, en definitiva, acogerlo en todas sus partes, declarando:

         1. Se declare a los Ascensores como medio de transporte de pasajeros que utiliza vías públicas;        

          2. Se declare como “Medio de transporte público de pasajeros” a la totalidad de los Ascensores de la comuna de Valparaíso, ya individualizados;


     3. Se ordene al Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones la inclusión de la totalidad de los “Ascensores de Valparaíso” como parte integrante de la nómina de  “Registro del Transporte Público de Pasajeros”, establecido en el Art. 3 del Decreto 212 del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones;


        4. Se ordene a la Secretaría Regional Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones la administración normativa del “Registro Regional de Transporte Público de Pasajeros”, al que tendría que adscribirse a los “Ascensores de Valparaíso” por extensión de la nómina nacional; y,
5. Se ordene a la Ilustre Municipalidad de Valparaíso, ya individualizada, la fijación de un régimen de funcionamiento mínimo aplicable a los ascensores de Valparaíso, el que considere a los que, en su calidad de modo de transporte, les sean aplicables regulación, tanto de funcionamiento y tarifas, de los Ascensores de Valparaíso.
PRIMER OTROSI: RUEGO A US.I. se sirva tener por acompañados los siguientes documentos, con citación: 

1.
Copia de la Orden Nº 1194 del 19 de Junio de 2007 de la Secretaría Regional Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones; 

2.
Copia simple de Ordenanza de Policía de terreno para la ciudad de Valparaíso, del año 1925; e,

3.
Informe Técnico respecto al concepto de “Medio de Transporte”, preparado por Alejandra Valencia Vásquez, Ingeniero en Transporte PUCV, Magíster en Ciencias de la Ingeniería, mención transporte, Universidad de Chile. 



POR TANTO, RUEGO A US.I. se sirva tenerlos por acompañados, con citación.

SEGUNDO OTROSÍ:   RUEGO A V.S.I. ordenar se despachen los siguientes oficios:

1. A la Secretaría Regional Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones, ya individualizada, para que informe respecto al estado del estudio respecto de la inclusión de los Ascensores como “Modo de Transporte”, señalado en Orden Nº 1194 de 18 de Junio de 2007; y,

2. A la Ilustre Municipalidad de Valparaíso, para que informe respecto a la omisión en materia de ordenanzas reguladoras del funcionamiento de los Ascensores de Valparaíso, durante los últimos diez años.



POR TANTO, RUEGO A US.I., acceder a lo solicitado. 

TERCER OTROSÍ: RUEGO A V.S.I. tener presente que designamos Abogado patrocinante a don JORGE FERNANDO MONTERO URIARTE, patente al día de la Ilustre Municipalidad de Viña del Mar, a quien además conferimos poder, con las facultades establecidas en ambos incisos del artículo 7 del Código de Procedimiento Civil, las que damos por expresamente reproducidas, domiciliado en  Plaza Vergara 172, Oficina 58, de la comuna de Viña del Mar.

